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Número 4664

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia» .

Hace saber que por Mohammed Mbitil, en nombre y
representación de sí mismo, se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra Dirección Provincial
de Trabajo de Murcia, versando el asunto sobre renova-
ción del permiso de trabajo y residencia .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos

60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento, a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como partc demandada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte code-
mandada o coadyuvante de la Administración .

95

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 68/

Dado en Murcia, veinte de marzo de mil novecientos
noventa y cinco.- El Secretario, José Luis Escudero Lu-
cas .

Número 472 5

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE TOTANA

Doña María del Carmen Tirado Navarro, Juez del Juzga
do de Primera Instancia número Dos de Totana y su
partido

. Hace saber : Que en este Juzgado se sigue procedi-
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tccaria, con el número 688/93, promovido por Sociedad
Anónima Gesfinco, S .A., representado por el Procurador
don Juan María Gallego Iglesias, contra-don Esteban
Piñero Marín, en los que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a la venta en pública subasta los
inmuebles que al final se describen, cuyo remate que ten-
drá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, en la
forma siguiente :

En la primera subasta señalada para el día 9 de
mayo, a las 10,30 horas de su mañana, sirviendo de tipo
cl pactado en la escritura de hipoteca, ascendente a la
suma de tres millones de pesetas (3 .000.000 de pesetas) .

En segunda subasta, caso de no quedar rematados
los bienes cn la primera, el día 2 de junio de 1995, a la
misma hora que la primera, con las mismas condiciones

establecidas para la anterior, sirviendo de tipo, el setenta
y cinco por ciento, del que se tuvo en cuenta para la pri-
mera.

Y en tercera subasta, si no se remataran en las ante-
riores, el día 27 de junio de 1994, a la misma hora, con

todas las demás condiciones de la segunda, pero sin suje-
ción a tipo .

Condiciones de ►a subasta :

1 '- No se admitirán posturas que no cubran el tipo
de la subasta, en primera y en segunda, pudiéndose hacer
en calidad de ceder el remate a tercero, facultad que po-
drá usar únicamente el acrcedor ejecutantc .

2."- Los que deseen tomar parte en la subasta, a
excepción del acreedor ejecutante, deberán ingresar pre-
viamente en la cuenta de consignaciones de este Juzgado,
número 1 7-870043/27 1, de la sucrusal de Rambla de la
Santa, del Banco Español de Crédito, de esta ciudad, el
veinte por ciento del valor de los bienes, que sirva de tipo
para la celebración de la subasta, sin cuyo requisito no
serán admitidos a licitación

. 3 s- Que la subasta se celebrará en la forma de pu-
jas a la llana, si bien además, hasta el día señalado para
el remate, podrán hacerse posturas por escrito en pliego
cerrado .

4 .1- Los autos y la certificación del Registro a qu e

se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, están de manifiesto en Secretaría, entendiéndose
que todo licitador acepta como bastante la titulación y
que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere al crédito del actor, continuarán subsisten-
tcs, entendiéndose que el rematante los acepta y queda su-
brogado en la responsabilidad de los mismos, sin desti-

narse a su extinción el precio del remate .

5 .°- Sirva el presente edicto, en su caso, de notifi-
cación en forma a los deudores, a los fines prevenidos en
el último párrafo de la regla 7 s, del artículo 131 de l a

Ley Hipotecaria .

Bienes objeto de la subasta :

Número cuatro .-Eormando parte del edificio sito
en la barriada de El Puerto de Mazarrón, calle Progreso,
número 31, vivienda en tercerá planta, con una superficie
construida de 60 m ., con 80 dcm' ., consta de vestíbulo,
comedor, cocina, tres dormitorios, baño y terraza solana .
Inscripción : En el Registro de la Propiedad de Totana al
libro 438, tomo 1 .521, folio 66, finca 38 .179, inscripción
2s

Valorada a efectos de subasta en la suma de tres mi-
Ilones de pesetas (3 .000 .000 de pesetas) .

Dado en Totana a quince de marzo de mil novecien-
tos noventa y cinco .-La Juez, María del Carmen Tirado
Navarro .- El Secretario .


